PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 39/2013

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 4° de la Ordenanza Complementaria N°3153/2012, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º”: Fíjese en la suma cíe pesos Tres mil cien ($3.100,00) el monto a abonar por cada guardia activa de 24 horas y en pesos Un mil quinientos cincuenta ($1.550,00) el monto a abonar por cada guardia activa de 12 horas al personal destajista en cualquier servicio en que se preste sin distinción de día semanal.-
Artículo 2°: Créase una retribución por tarea eventual, entendiéndose por la misma, toda tarea adicional en distintas áreas del Hospital como así también en Dispensarios y Unidades Sanitarias, de estricta necesidad para asegurar el normal funcionamiento y/o atención de pacientes. La misma será realizada por profesionales de la salud, estén o no incluidos en la Carrera Médica Hospitalaria, respetando la incompatibilidad horaria.

Serán excluidos de éstas prestaciones los profesionales con una carga horaria de 48 hs semanales.

En el supuesto que deba prolongarse en el tiempo, se deberá convocar públicamente la necesidad de dicha tareas a fin de que se presenten todos los interesados en la misma, debiendo el Director del Hospital seleccionar al postulante que mejor califique, dejando constancia en acta administrativa.
La remuneración se determinará teniendo en cuenta las horas trabajadas y de acuerdo al monto establecido en el artículo 4° de la Ordenanza Complementaria N°3153/2012.

Artículo 3°: Modificase las partidas del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2.013 del Ente Descentralizado Hospital S. E. Unzué, Ordenanza N° 3153/2012 de acuerdo al detalle del anexo I que forma parte de la presente.

Artículo 4º: La presente tendrá efectos a partir del 01 de Mayo de 2013.-

Artículo 5º: De forma.

Firman

Silvina Lavitola – Secretaria de Desarrollo Social.

María Victoria Borrego – Intendente Municipal. 

